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Curso 2020/2021

A.— Aspectos susceptibles de mejora en la organización, planificación y desarrollo de los objetivos del programa

ID Descripción

10174 Como en cursos anteriores, el funcionamiento general del Programa de Doctorado es
bueno en cuanto a que cumple su objetivo principal de formar doctores que lideren la
generación de conocimiento en los campos de las Tecnologías de la Información y de la
Ingeniería de Sistemas, así como su trasvase a la sociedad mediante el desarrollo de una
investigación original durante el inicio de su carrera investigadora con altas cotas de
calidad, internacionalización, innovación, reconocimiento y movilidad. La mayor parte de
los actores involucrados consideran que esto se podría conseguir también con menos
esfuerzo si se redujera la carga burocrática asociada y se mejorase la usabilidad de
SIGMA. Creemos que también se puede mejorar la información que reciben los alumnos
sobre las actividades de la Escuela de Doctorado y sobre la contabilización en horas de
las mismas.

B.— Acciones de innovación y mejora en el funcionamiento del programa

http://www.unizar.es
https://estudios.unizar.es/plan-mejora/ver?estudio_id=20207100&anyo=2020&sort=-id


ID Problema diagnosticado Objetivos de mejora Acciones propuestas Inicio Final Responsable aprobación

10175 Recomendación del panel
de expertos del informe de
renovación de la Titulación

Informar a los alumnos de las actividades de
formación llevadas a cabo en el Departamento.

Creación de un Calendario de Google que recoja los
seminarios, tesis y actividades de formación que se
realicen en el Departamento. Distribución de ese
calendario a los alumnos del programa.

1/09/2021 1/09/2022 CA

10176 Recomendación del panel
de expertos del informe de
renovación de la Titulación

Continuar trabajando en mejorar los mecanismos de
comunicación

Clarificar el cómputo en horas de las actividades de
formación del programa reorganizando la Tabla que
aparece en la página web con dicha información.

1/09/2021 1/09/2022 Coordinador

10177 Tiempos de respuesta a los
alumnos, por parte de la
Escuela de Doctorado, en
ocasiones lentos.

Que los alumnos tengan resueltas sus dudas
administrativas a tiempo.

Solicitar a la Escuela de Doctorado una respuesta ágil a
los alumnos.

1/09/2021 1/09/2022 Escuela de doctorado

10178 Falta de atención en inglés Mejorar la atención a nuestros alumnos extranjeros Mejora de la versión en inglés de la web de la ED y de
la web programa de doctorado

1/09/2021 1/09/2022 Escuela de Doctorado y
Coordinador de la titulación

10179 Recomendación del panel
de expertos del informe de
renovación de la Titulación.

Intentar mejorar los procedimientos, principalmente
los de seguimiento y lectura de la tesis doctoral.

Realización de una sesión voluntaria de presentación de
trabajo de Tesis a mitad de doctorado

1/09/2021 1/09/2022 Coordinador del programa

10180 Recomendación del panel
de expertos del informe de
renovación de la Titulación

Mejorar la vertiente industrial de la titulación. Si bien
el título cuenta con proyección empresarial, se
recomienda trabajar en líneas como la mención
industrial que hagan aún más atractivo

Informar a los profesores del programa de que existe el
doctorado industrial y de las ventajas que ofrece.

1/09/2021 1/09/2022 Coordinador y CA

C1.— ACCIONES SUSTANCIALES (Implican modificación de la memoria de verificación por su naturaleza o dimensión)

C2.— ACCIONES NO SUSTANCIALES (pueden implantarse como resultado de los procesos de seguimiento interno).

D.— Fecha de aprobación

ID Fecha

10303 4/3/2022
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